
 

AL CONJUNTO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
 Otro año más los sindicatos UGT, CCOO y CSIF, han vuelto a aceptar el 2% de subida, da igual 
que el coste de vida suba, que la bolsa de la compra se haga más inaccesible para todos los 
trabajadores, ellos con tal de firmar y que figure el 0,5% para asegurar sus beneficios del Plan de 
Pensiones (son accionistas de la gestora del plan: GPP), ya les va bien. Por supuesto, les da 
igual que el conjunto de los empleados públicos sigan perdiendo poder adquisitivo año tras año, 
su política reivindicativa no varía: “firmar, firmar, y firmar, da igual lo que sea”. 

 La Pérdida de poder adquisitivo desde el año 1982, sobre el IPC real, se sitúa en el 43,25%, 
más el 1,5% que se perderá en este ejercicio, se sitúa dicha pérdida en cerca del 45%, sólo en 
relación con el IPC real, muy distinto con la comparación del PIB, cesta de la compra o bien con 
los salarios de las empresas privadas. 

 Algún ejemplo: El salario base de un funcionario del Grupo E es de 525,57 €; teniendo en 
cuenta la subida del 2% para el año 2008, tendremos para este grupo un salario base de 536,08 
€. El Borrador de los Presupuestos Generales del Estado establece el Salario Mínimo 
Interprofesional en 600 €, por lo que hay Grupos de Funcionarios por debajo de este salario. Y no 
mucho mejor para el resto de grupos. A todo ello se une la diferencia salarial por pertenecer a 
una u otra Administración Pública.  

Ante esta situación CSIT-Unión Profesional y FEP-USO, exigen de forma inmediata al 
MAP: 

 Incrementos salariales, según los IPC reales, mediante CLAÚSULA DE 
REVISIÓN SALARIAL ANUAL. 

 Mecanismos de RECUPERACIÓN DEL PODER ADQUISITIVO.  
 Incorporación a las retribuciones del 0,5% destinado al Plan de Pensiones, 

siendo libre la contratación o no, de los mismos. 
 Aplicación inmediata del 100% de las retribuciones en las pagas 

extraordinarias, personal funcionario y laboral. 
 Equiparación salarial con las CC.AA, bajo el principio de que a igual trabajo, 

deben corresponderse idénticas retribuciones. 
 

 Animamos a todos los empleados públicos, para que apoyen las medidas y movilizaciones que 
FEP-USO y CSIT-Unión Profesional, convocarán en los próximos días una concentración ante 
el MAP, con el objetivo de modificar el inmovilismo existente y recuperar nuestra dignificación 
profesional y salarial. 

 

AHORA ES EL MOMENTO, ¡DEFIENDE TUS DERECHOS! 
 

“POR LA DIGNIDAD Y LA HOMOLOGACIÓN SALARIAL DE LOS 
EMPLEADOS PÚBLICOS” 


